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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

SOBRESEIMIENTO, RAZONES DE PROCEDENCIA POR DESISTIMIENTO. Procede el sobreseimiento cuando el acto impugnado queda sin efectos como consecuencia de la aparición de alguna causal de improcedencia. Cuando el propio recurrente se desista expresamente del recurso, efectuándolo de manera voluntaria  renunciando a las pretensiones permitiendo dejar de ejecutar los actos necesarios para continuar con el análisis y estudio del asunto.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cuatro (04) de septiembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04883/INFOEM/AD/RR/2019 promovido por ---------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc17973065]ANTECEDENTES
1. El veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve, --------------------------------- ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), presentó la solicitud de acceso a datos personales registrada bajo el número 00004/SM/AD/2019 mediante la cual solicitó lo siguiente:
“Solicito por mi propio derecho y en el ejercicio de mi derecho a conocer mis datos personales, copia simple de la licencia de conducir emitida por la secretaria de movilidad la cual tiene fecha de espiración para este ejercicio fiscal 2019, de antemano muchas gracias” (sic)
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SARCOEM.

3. El veintitrés (23) de mayo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud en los siguientes términos:

“Metepec, México a 23 de Mayo de 2019
Nombre del solicitante: ------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00004/SM/AD/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a su petición número 00004/SM/AD/2019, a través de la cual solicitó lo siguiente: “…Solicito por mi propio derecho y en el ejercicio de mi derecho a conocer mis datos personales, copia simple de la licencia de conducir emitida por la secretaria de movilidad la cual tiene fecha de espiración para este ejercicio fiscal 2019, de antemano muchas gracias…” (Sic); de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 15, 19 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 38, 40 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, hago de su conocimiento lo siguiente: El Director del Registro de Licencias y Operadores informo a la que suscribe que en base a la normatividad que rige está Dirección del Registro de Licencias y Operadores, no es posible darle atención positiva toda vez que no existe esa figura de “copia simple “. Si fuera de su utilidad puede acudir a nuestras oficinas con domicilio Avenida Gustavo Bas 2160, Colonia la Loma, Tlalnepantla, Estado de México cp. 54060 y solicitar una CONSTANCIA del registro de su licencia cumpliendo con los requisitos establecidos, para lo cual deberá acreditar su personalidad tomando en cuenta el artículo 106 de Protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, en espera de que la presente información le sea de utilidad, le envío un respetuoso saludo.

ATENTAMENTE
Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic.)

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve, el ahora RECURRENTE, interpuso el recurso de revisión, señalando como:

Acto impugnado: “se niega el acceso a datos personales“ (Sic.)

Razones o Motivos de inconformidad: “se motiva y fundamenta que no es posible entregar copia, sin embargo no solicite copia certificada o constancia, dicho lo anterior solicito la copia simple digitalizada toda vez que el sistema permite llevar acabo el proceso por este medio en mi derecho de ejercer y conocer los datos personales en poder de este sujeto obligado.” (Sic.)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. Mediante el acuerdo de dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve, se admitió el recurso de revisión al rubro indicado y, atento a lo dispuesto en los artículos 131 y 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se exhortó a las partes a realizar una conciliación, para tal efecto se les concedió un plazo de siete (7) días hábiles.

7. El veintiséis de junio de dos mil diecinueve, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, aceptó llevar a cabo la conciliación; sin embargo, de las constancias de autos que obran en el expediente, se aprecia que el RECURRENTE no atendió el exhorto de conciliación, como se aprecia de la siguiente imagen:

[image: ]

8. Posteriormente, en fecha tres (03) de julio de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente concedió a las partes, un plazo de siete (07) días hábiles, a efecto de que manifestaran lo que a su derecho correspondiera. Se hace constar que el once (11) de julio de los corrientes, el SUJETO OBLIGADO remitió su Informe Justificado, por medio del cual, esencialmente, ratificó su respuesta inicial a la solicitud de acceso a datos; por lo que se determinó no poner a la vista del RECURRENTE, al no aportar información novedosa que aunara al derecho de ejercicio de derechos ARCO de éste. No obstante, con la finalidad de que no exista opacidad en el presente asunto, será puesto a disposición del RECURRENTE junto con la presente resolución

9. Por otro lado, esta Ponencia Resolutora advierte que el RECURRENTE optó por no realizar manifestar alguna, como se aprecia mediante la siguiente captura de pantalla:

[image: ]

10. De constancias de autos que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el cinco (05) de julio de dos mil diecinueve, el RECURRENTE se desistió del recurso de revisión que nos ocupa.

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de veintisiete (27) de agosto de dos mil diecinueve. Asimismo, en misma fecha, se notificó la ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión, por un periodo de veinte (20) días hábiles, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y --------------------------------------------------

[bookmark: _Toc17973066] CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc17973067]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV, V y VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc17973068]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
13. El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince (15) días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintitrés (23) de mayo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinticuatro (24) de mayo al trece (13) de junio dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

14. Por otro lado, debe señalarse que el RECURRENTE, ni en la solicitud de acceso a datos, ni en la promoción del recurso de revisión, ajuntó los documentos necesarios para acreditar su personalidad e identidad, lo cual es reconocido como un requisito exigible en el escrito de interposición del recurso de revisión. Sin embargo, en aras de privilegiar el derecho del particular para ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales, esta Ponencia Resolutora considerará por atendido el requisito.

15. En consecuencia, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 130 de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc17973069]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
16. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales, en términos del Título Décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO de veintitrés (23) de mayo de dos mil diecinueve.

17. Asimismo, es de señalar que para actualizar el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales, al momento de rendir su informe justificado o, dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, ofrecer pruebas y alegatos; como se refiriera en párrafos anteriores.

18. Cabe destacar que la contestación a la solicitud de ejercicio de derechos ARCO, remitida por el SUJETO OBLIGADO previamente plasmada en el párrafo 3 de la presente resolución, da una contestación negativa a los requerimientos del ahora RECURRENTE, al referir que no está dentro de sus atribuciones el generar copias simples de las licencias de conducir que expide el Gobierno del Estado de México a través de la Secretaría de Movilidad; sin embargo, será inminentemente excusado el ingreso al estudio y análisis de la misma, misma circunstancia con su informe justificado, en virtud de que como quedara establecido en el párrafo número 10 de la presente resolución, el particular, por propio derecho, se desistió del recurso de revisión que nos ocupa, vía SARCOEM, el cinco (05) de julio de dos mil diecinueve, como se ilustra a continuación:
[image: ]

19. Ahora bien, debe precisarse que el desistimiento es un derecho inherente únicamente al RECURRENTE, y que el ejercicio de éste trae como consecuencia el fin de la tramitación, sustanciación o investigación del proceso que inició en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que este Órgano Garante debe asegurarse que el sobreseimiento contenga expresamente la voluntad del particular de no continuar con la sustanciación de la controversia.

20. Sirve como criterio orientador la Tesis 2a./J. 4/2019 (10a.), de la Segunda Sala del Máximo Juzgador del país y, que a la letra dice:

DESISTIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PARA QUE SURTA EFECTOS ES NECESARIA SU RATIFICACIÓN, AUN CUANDO LA LEY QUE LO REGULA NO LA PREVEA. “Conforme a las razones que informan el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 119/2006, el desistimiento del juicio contencioso administrativo precisa ser ratificado por el actor –o por quien se encuentre legalmente facultado para ello– para que surta sus efectos, aunque esa condición no esté prevista en la ley que lo regula, habida cuenta que ello es acorde con el deber impuesto a los órganos jurisdiccionales de garantizar y proteger el derecho a una adecuada defensa, pues atento a la trascendencia de los efectos que produce el desistimiento, su ratificación se traduce en una formalidad esencial del procedimiento, al tener como fin corroborar que es voluntad del actor abdicar en su pretensión para evitar los perjuicios que pueda ocasionarle la resolución correspondiente, ya que, una vez aceptado, genera la conclusión del juicio y, en consecuencia, la posibilidad de que la autoridad demandada pueda ejecutar el acto o la resolución materia de impugnación.”

21. Por lo anterior, al detectar que de las constancias de autos que obran en el expediente del SARCOEM no se vislumbraba el acuse digital donde pronunciara el RECURRENTE su deseo de no continuar con el recurso, contactó al área de Informática de este Instituto, con la finalidad de solventar si tenía conocimiento de éste o, en caso contrario, no existiera tal.

22. Resultando en que el acuse de mérito sí había sido canalizado al SARCOEM y, que por saltos en la operatividad de la plataforma, no aparecía a la vista, siendo proporcionado por la Dirección de Informática y que se comparte a continuación:
[bookmark: _GoBack][image: ]

23. Así, de las imágenes insertas, se advierte que efectivamente el particular hizo uso de la opción “Desistir” al recurso de revisión en el propio SARCOEM, opción que ÚNICAMENTE puede hacer uso el usuario dueño de la cuenta, previo ingreso de su nombre de usuario y contraseña; asimismo referir que el SOLICITANTE manifestó dentro del cuerpo del desistimiento en comento “ME ENTREGARON DOCUMENTACION SOLICITADA” como se puede apreciar en la imagen.

24. En ese sentido, no es ocioso mencionar que al seleccionar la opción de desistimiento, aparece al usuario una ventana de alerta con el objeto de que confirme que efectivamente es su deseo desistirse del recurso de revisión; luego entonces no es hacedero suponer que fue por error involuntario, lo que se constituye como un desistimiento expreso.

25. Al respecto, el artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Causales de Sobreseimiento
Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando: 
I. El recurrente se desista expresamente.
(…)”

26. Robustece lo anterior, la tesis aislada I.15o.T.2 K (10a.), del Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, misma que se anexa a continuación:

DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ES INNECESARIO QUE SE RATIFIQUE EL ESCRITO CORRESPONDIENTE, CUANDO SU REQUERIMIENTO SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE. “Si el quejoso en un juicio de amparo indirecto interpone recurso de revisión contra la sentencia dictada por el Juez de Distrito y una vez que el asunto se encuentra radicado ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, se desiste de dicho medio de defensa, es innecesario que ratifique el escrito relativo ante el órgano revisor, siempre y cuando el requerimiento en que se solicitó su presencia a efecto de que lo ratifique, se haya notificado personalmente, pues con ello se cumplió el artículo 26, fracción I, inciso d), de la Ley de Amparo; por lo que si no acudió a ratificar el citado escrito, su voluntad de desistir del recurso interpuesto debe seguir prevaleciendo, pues sólo tiene como consecuencia la firmeza de la sentencia impugnada, máxime si se le apercibió con tenerlo por ratificado en caso de no acudir; además, esa circunstancia no soslaya el artículo 63, fracción I, de la citada ley, toda vez que esa disposición se refiere a la hipótesis en que el quejoso se desiste de la demanda de amparo, entendiéndose tal aspecto como el desistimiento de la acción que originó el juicio constitucional, lo cual conduce a decretar el sobreseimiento.”

27. Por consiguiente, al existir un desistimiento expreso por parte del RECURRENTE, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, procediendo este Órgano Garante a dictar los siguientes:
[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc17973070]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. 	Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04883/INFOEM/AD/RR/2019, por haberse desistido expresamente el RECURRENTE, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a ------------------------------- la presente resolución y el informe justificado.

CUARTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CUATRO (04) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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(Rúbrica)
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Comisionado
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cuatro (04) de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04883/INFOEM/AD/RR/2019.
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